
SECRETARIA. - A Despacho de la señora Juez el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por BANCO BBVA COLOMBIA contra OSCAR MARINO 

OCORO y LUIS FERNANDO ARTEAGA. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, agosto 22 de 2022. 

 
 

AUTO No. 3177 

760014003020-2010-0102500 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En virtud al escrito que antecede, donde solicitan la reproducción de los oficios de 

desembargo con fecha actualizada, en consecuencia, el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

REPRODUCIR los oficios Nos. 1425, 1426 y 1427 de fecha mayo 09 de 2014, 

dirigido a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, al señor 

Secuestre Rodolfo Carlos Bermúdez Calderón y a las entidades bancarias. 

Ofíciese.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  

La Juez, 
 
 
   
 

 

 
 

 

 

 

 

 

CLC 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 150 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 24 DE AGOSTO DE 2022 

                   

 

 



SECRETARIA. - A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias dentro 

del proceso de Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por la 

CORPORACIÓN COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA., contra 

YAMILET CASTILLO GARCES, ALLENSON CASTILLO GUEVARA. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, agosto 22 de 2022. 

 
   

AUTO No. 3176 

76001400302020170079100 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En virtud al escrito que antecede, donde solicitan la reproducción del oficio de 

desembargo dirigido a la Oficina de Registro de Instrumento Públicos de Cali, con 

fecha actualizada, en consecuencia, el juzgado: 

 

 RESUELVE: 

 

 REPRODUCIR el oficio de desembargo No. 5.922 dirigido a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de la ciudad, de fecha 12 de 

diciembre de 2018, con fecha actualizada.  Ofíciese.   

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  

La Juez, 
 
 
   
 

 

 
 

 

 

 

 

 

CLC 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 150 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 24 DE AGOSTO DE 2022 

                   

 

 



CONSTANCIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintidós de agosto de 2022 

 
AUTO No. 3178 

RAD: 760014003020 2022 00080 00 
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto del dos mil veintidós (2022). 
 

Mediante escrito que antecede en la SOLICITUD DE APREHENSION, adelantada 

por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra CHRISTIAN 

ALBERTO GAMBOA CALONGE, el apoderado de la parte demandante informa 

al Despacho de la retención del automotor de placas GSV-390 

 

Como quiera que el automotor sujeto de la presente solicitud, se encuentra 

inmovilizado, se procederá a decretar la terminación de la presente solicitud 

ordenando la entrega del mismo a favor de la entidad actora. 

 

Así, las cosas de conformidad con la Ley 1676 de 2013, modificada por el Decreto 

1835 de 2015, este Juzgado,    

 

  RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DE LA PRESENTE SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN, sobre el automotor de placas GSV - 

390 

 

SEGUNDO: 2. De conformidad con el parágrafo 2° del artículo 60 de la Ley 1676 

de 2013 en concordancia con el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

Reglamentario No. 1835 de 2015, SE ORDENA la entrega del mentado automotor 

al acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

para que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 3° del 

artículo 60 de la Ley 1676 de 20131. 

 

Para dichos efectos, se dispone cancelación de la orden de APREHENSION 

librada sobre el rodante mencionado. Líbrense los oficios de rigor a la Policía 

Nacional Sección Automotores y a la Secretaria de Tránsito y Transporte 

Municipal del Cali, así como al Parqueadero SIA ubicado en la Cl 10 No. 55-25, 

indicándole que deberá hacer la entrega del material de dicho automotor al 

acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 

                                                           
1 PARÁGRAFO 3o. En el evento de la apropiación del bien, este se recibirá por el valor del avalúo realizado por un perito escogido por 

sorteo, de la lista que para tal fin disponga la Superintendencia de Sociedades, el cual será obligatorio para garante y acreedor, y se 

realizará al momento de entrega o apropiación del bien por el acreedor. 



TERCERO: Agregar a los autos el informe policial que da cuenta de la 

inmovilización del vehículo de placas GSV-390, el cual se encuentra en el 

Parqueadero SIA ubicado en la Cl 10 No. 55-25. 

           

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No.   150   de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:     24 DE AGOSTO DE 2022 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término 
para subsanar la presente demanda venció el 22 de agosto de 2022. Sírvase 
proveer. 
Cali, 23 de agosto de 2022           

 

  
  
 
 

AUTO NÚMERO 3167 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200494-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, VEINTITRÉS (23) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 
promovida por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO respecto del AUTOMOVIL identificado con placa EHW262 
dado en garantía mobiliaria, en contra de CARLOS ALBERTO DIAZ RUIZ, no fue 
subsanada dentro del término legal, por tal motivo, se procederá de conformidad 
con lo preceptuado en el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 
togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de 
su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 
 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 150 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  24 de AGOSTO de 2022 

 
 
 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 


